
Página núm. 68 BOJA núm. 55 Sevilla, 19 de marzo 2008

interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 25 de febrero de 2008, por la que se 
acuerda avocar la competencia que se cita y delegar-
la en la persona titular de la Delegación Provincial de 
Málaga.

Por Orden de esta Consejería de 12 de julio de 2004 se 
delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica 
todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al 
órgano de contratación, con excepción de las que expresa-
mente se delegan en otros órganos.

Razones de orden técnico y eficacia administrativa acon-
sejan avocar la referida delegación de competencias para el 
asunto concreto que se cita y delegarla en la persona titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Málaga.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, 
y 103 y 104 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia delegada en la persona 
titular de la Secretaría General Técnica, en lo que se refiere a 
la prórroga del contrato de arrendamiento de los locales que 
albergan el Servicio de la Dependencia de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para el período de 1 de abril de 2008 al 
30 de marzo de 2009, así como de las sucesivas prórrogas 
del citado contrato que puedan producirse, y delegarla en la 
persona titular de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social de Málaga.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adop-
ten en virtud de la presente delegación indicarán expresa-
mente esta circunstancia. 

Sevilla, 25 de febrero de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, por la 
que se concede a la Fundación Andaluza de Servicios 
Sociales una subvención de carácter excepcional para de-
sarrollo de un programa de colaboración en la puesta en 
marcha de las prestaciones y servicios del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Vista la solicitud de subvención presentada por don Pedro 
Rodríguez Delgado, con DNI núm. 28.340.203-V, actuando en 
nombre y representación de la Fundación Andaluza de Servi-
cios Sociales, en calidad de Director Gerente y en virtud de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2007, don Pedro 
Rodríguez Delgado, en nombre y representación de la Fun-
dación Andaluza de Servicios Sociales, presentó solicitud de 
subvención por importe de 2.999.990 € (dos millones nove-
cientos noventa y nueve mil novecientos noventa euros), para 
el desarrollo de un programa de colaboración en la puesta en 
marcha de las prestaciones y servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Segundo. La Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
tiene como misión la promoción, desarrollo y gestión de re-
cursos de atención social a las personas, a las familias y a los 
grupos en que éstas se integran para favorecer su bienestar.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, con carácter excepcional y en supuestos especiales, se 
podrán conceder subvenciones, siempre que se acredite la fina-
lidad pública o el interés social y económico que las justifique.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver y conceder la pre-
sente subvención, previa consignación presupuestaria para este 
fin, está atribuida y corresponde a la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como lo 
preceptuado en el Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería.

Segundo. El artículo 107 de la citada norma establece, 
en su párrafo 30, que con carácter excepcional, y en supues-
tos especiales, se podrán conceder subvenciones debiéndose 
acreditar la finalidad pública o interés social o económico que 
lo justifique.

Tercero. Del expediente instruido cabe apreciar que por la 
finalidad pública constatada procede la subvención.

Cuarto. El beneficiario de la subvención deberá cumplir 
las obligaciones establecidas en el artículo 105 de la Ley Ge-
neral de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía e igualmente quedará sujeto a lo dispuesto en el 
Título II, Capítulo 1, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y financieras. Asimismo, 
deberá hacer constar en toda información o publicidad de la 
actividad u objeto de la subvención que la misma está subven-
cionada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Quinto. La ejecución de la actividad subvencionda se so-
meterá al control, comprobación, seguimiento, inspección y 
evaluación que determinen los órganos competentes.

Sexto. El beneficiario de la subvención o su representante 
legal deberá aportar la documentación adecuada para la justi-
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ficación de la aplicación a la finalidad prevista de la parte del 
presupuesto, si lo hubiere, que se comprometiera a aportar.

Séptimo. La forma y secuencia del pago será de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 11/2006, de 27 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2007.

Octavo. La Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la 
subvención concedida de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Noveno. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das en los supuestos establecidos en el artículo 112 de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

Décimo. Según lo dispuesto en el artículo 110 de la ci-
tada Ley 5/1983, toda alteración en las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
subvención concedida.

Undécimo. El importe de la subvención en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones de otras Administraciones Públicas o 
de otros Entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de las finalidades a las que se destina.

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación

R E S U E L V E

Conceder a la Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
subvención por importe de dos millones novecientos noventa 
y nueve mil novecientos noventa euros (2.999.990 €), que 
corresponde al 100% del presupuesto adaptado, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.489.00.31R, la 
financiación de los gastos originados para el desarrollo de un 
programa de colaboración en la puesta en marcha de las pres-
taciones y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en Andalucía.

La forma y secuencia del pago será de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 11/2006, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2007.

La subvención concedida habrá de ser justificada en el 
plazo de tres meses a contar desde la finalización del plazo 
concedido para la realización del programa, cuyo período de 
ejecución es de un año desde el 12 de noviembre de 2007, 
mediante la presentación de los documentos acreditativos pro-
batorios de la realización de la actuación subvencionada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Sevilla, 17 de diciembre de 2007 

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se aprueba la Carta de Servi-
cios de la Filmoteca de Andalucía.

Visto el proyecto de Carta de Servicios y de acuerdo con 
el informe de la Dirección General de Administración Electró-
nica y Calidad de los Servicios, en uso de la competencia que 
me confiere el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de 
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el 
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Carta de Servicios de la Filmoteca de 
Andalucía, que se incorpora como Anexo a esta Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción y de la Carta de Servicios en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. La presente Resolución surtirá efecto el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, José 
María Rodríguez Gómez. 

CARTA DE SERVICIOS DE LA FILMOTECA DE ANDALUCÍA

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios de la Filmoteca de Andalucía de 
la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía tiene como 
propósito facilitar a las personas usuarias la obtención de 
información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar 
activamente en la mejora de los servicios proporcionados 
por la Filmoteca.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por la Filmoteca a las personas usua-
rias. Como consecuencia de lo anterior, la Filmoteca de Anda-
lucía adoptará las medidas necesarias para garantizar que el 
contenido de la presente Carta se aplique por todas las perso-
nas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos Identificativos de la Filmoteca de Andalucía.
La Filmoteca de Andalucía es un Servicio que depende de 

la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental en la Consejería de Cultura.

I.II. Misión de la Filmoteca de Andalucía.
La Filmoteca de Andalucía tiene como misión la realiza-

ción de actividades propias en cuanto centro de investigación, 
preservación y difusión cinematográfica, como mecanismo de 
reafirmación de la política de protección y apoyo que el cine 
reclama en la actualidad.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Filmoteca de Andalucía es la unidad responsable de la 
coordinación operativa en los trabajos de elaboración, gestión 
y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Filmo-
teca de Andalucía.

Las personas usuarias de los servicios que presta la Fil-
moteca de Andalucía en calidad de clientes, ya sea de carác-


